
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

presupuesto del CRES Villa Dolores.
Que por Ord. HCS 5/95 art. 2º se podrá reconocer con carácter de excepción los

ARTÍCULO lº: Designar interinamente a la Prof. MARCELA CASTRO (legajo 38750) enun cargo de Profesora Auxiliar “A” DS (Cód. 119) para el dictado de la asignatura El Sujetodesde una Perspectiva Socio Antropolo'gicay Cultural en el segundo nivel del CRES VillaDolores de la Carrera Licenciatura en Trabajo Social desde el día de la fecha y hasta el 31 deagosto de 2018 y reconocer con carácter de excepción en los términos del art. 2º párrafosegundo de la Ord. HCS 5/95, los servicios prestados por la docente desde el lº de marzo de2018 y hasta el día de ayer.

ARTÍCULO 2º: La PROF. MARCELA CASTRO deberá concurrir a la Caja Complementariade Jubilaciones y Pensiones del Personal de la UNC, con copia de la presente en el término dediez (10)
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su notificación.


